
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, marzo tres (3) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo  
Radicado 05001-40-03-010-2017-00809-00 
Asunto Niega entrega de oficios y requiere 

 

Mediante escrito presentado el 4 de agosto de 2021, la abogada STEFANY  
VANESSA  SOTO  MONSALVE, en  calidad de  apoderada  de  EL  DANDY  
INMOBILIARIA  S.A.,  dentro del  proceso ejecutivo que se adelanta ante el 

Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, bajo el  radicado  
05360400300320210015600 en  contra  de los señores ROBERTO CARLOS 
PADILLA MARICHAL y MARITZA PULGARÍN ATEHORTÚA, solicita el 
levantamiento de la medida cautelar decretada dentro del proceso de referencia y 

la expedición y entrega de oficios por cuanto busca perfeccionar un embargo dentro 
del proceso que se encuentra vigente y así no hacer ilusorias las pretensiones de la 

demanda. 
 

Respecto a lo anterior, habrá que decirse que a la fecha las medidas cautelares 
fueron levantadas mediante auto del 11 de julio de 2018, en el que se ordenó la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y el oficio a la fecha no ha 
sido retirado por la parte demandada, sin embargo previo a expedir un nuevo oficio, 

la parte solicitante deberá acreditar su interés, conforme al artículo 597, numeral 
10, inciso 41, pues la apoderada de la parte demandante solo se limita a referir la 

                                                
1 En todo momento cualquier interesado podrá pedir que se repita el oficio de cancelación de medidas 
cautelares 



existencia de otro proceso que se adelanta en contra de los mismos demandados 

del presente proceso, el cual se encuentra vigente. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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